
Señor 

José Julio Caiza Montatixe 

Machachi, 10 de octubre de 2019 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA “VARITRUCK S.A.” 

De nuestras consideraciones: 

Yo, MORALES CHANGOLUISA AIDA MARUJA portador de la cédula de ciudadanía No. 050141025-2 de estado civil 

DIVORCIADO y el señor GUTIERREZ MONTATIXE JONATHAN GONZALO con cedula de identidad No. 171551301-1 de 

estado civil casado mediante este oficio solicitamos la transferencia de acciones detalladas a continuación: 

  

  

Cedente cc. CESIONARIO 3 TIPO DE NUMERO Valor | VALOR NOMINAL 
Morales GUTIERREZ INVERSIÓN DE unitario 
Changolulsa | 050141025-2 | MONTATIXE | 171551301-1 ACCIONES $ 10.00 
Aida Maruja JONATHAN Nacional 10 $10.00 

GONZALO               
  

Cabe aclarar que tanto cedente como accionario son de nacionalidad ecuatoriana las acciones arriba detalladas han sido 
inscritas en el libro de acciones y accionistas de la compañía VARITRUCK S.A. 

Por la favorable atención que se dé a la presente, anticipo mis debidos agradecimientos: 

Atentamente 

v follo 
SRA. Morales Changoluisa Alda Maruja 

Cal: 050141025-2 
SR. GUTIERREZ MONTATIXE JONATHAN GONZALO 

Cl: 171551301-1 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 
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Ledo. Vicente Taiano G, 
Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

 
 

Documento firmado electrónicamente 
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¡ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob. 
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